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Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - Notif - Valle Del Cauca - Cali

De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - Notif - Valle Del Cauca - Cali

Enviado el: miércoles, 21 de junio de 2023 3:45 p. m.

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali

Asunto: Auto # 1317

Datos adjuntos: 45AutoSolicitudConvJuzOrigen.pdf

Importancia: Alta

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali Entregado: 21/06/2023 3:46 p. m.

Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali procede a remitirle anexo el Auto # 1317, librado dentro del proceso RADICACIÓN: 76-001-31-03-
015-2021-00006-00, que tramita el Juzgado (1°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.  
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha 
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los 
Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso 
de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 
certificación y se dictan otras disposiciones. 
  
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se entenderá como aceptado y se 
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999). 
  
Por último, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos ubicados 
en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4 Edificio Entre Ceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 08:00 A.M. -
12:00 M. y de 01:00 P.M. - 05:00 P.M. 
  
La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como 
ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.
  
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, memoriales 
y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de éste correo electrónico, pues la 
referida norma permite que dicha gestión se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales "... se entenderán 
presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho". 
  
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la 
Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto no responder  a 
este correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes 

es: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  
IMPORTANTE 

  
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 A.M a 5:00 P.M, 
cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha y hora del siguiente día hábil. 
  
Adjunto se envía el Oficio correspondiente. 
  
Cordialmente, 
MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO 

Asistente Administrativo Grado 5. 
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Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - Notif - Valle Del Cauca - Cali

De: Microsoft Outlook

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali

Enviado el: miércoles, 21 de junio de 2023 3:45 p. m.

Asunto: Entregado: Auto # 1317

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

 

Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali (j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Asunto: Auto # 1317 
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Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - Notif - Valle Del Cauca - Cali

De: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali

Enviado el: miércoles, 21 de junio de 2023 3:48 p. m.

Para: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - Notif - Valle Del Cauca - Cali

Asunto: Read: Auto # 1317

Datos adjuntos: Read: Auto # 1317

Importancia: Alta

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es 

el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 

eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 

hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que 

le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, 

sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 1317 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-015-2021-00006-00 

DEMANDANTE:  Andrea Carolina Bocanegra Toro y otros 

DEMANDADOS: Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Octavo Civil del Circuito de Cali 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Revisado el expediente, obra memorial (ID 43) en el que la parte demandada solicita el pago 

de unos depósitos de los cuales adjunta relación en la que se evidencia que se encuentran en 

la cuenta del Juzgado de origen.  

 

Acorde a lo anterior y en aplicación del protocolo de remisión de expedientes a los Juzgados 

Civiles de Ejecución de Sentencias, contenido en los Acuerdos Nos. PSAA13-9984, PCSJA17-

10678 y PCSJA18-11032 y la Circular CSJVAC18-055, expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, se solicitará la conversión de los depósitos judiciales con destino a la Cuenta 

Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Una vez 

cumplido lo pedido se decidirá sobre su entrega a quien corresponda.  

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

   

RESUELVE:  

  

PRIMERO: SOLICITAR al Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren constituidos en el presente proceso a la Cuenta Judicial 

de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali:  

 

LIBRAR la comunicación correspondiente adjuntando el ID 43 y con la siguiente información.  

 

-No. Radicación: 76-001-31-03-015-2021-00006-00 

-DEMANDANTE: ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO C.C. 38.559.137 

BEATRIZ LILIANA PADILLA C.C. 31.912.309 

DANNA CAROLINE GARCIA BOCANEGRA 

DANNA FERNANDA GARCIA BOCANEGRA 

MARIA EMIDIA PADILLA DE TORO 

MIGUEL ANGEL RIVERA BOCANEGRA 

NATALY TAMAYO HENAO 

YENIFERTH LILIANA HENAO TORO C.C. 1.107.055.106 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


2 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

  

 

 

 

DEMANDADOS: JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN C.C. 16.539.279 

HECTOR ARTURO PACHÓN MORENO C.C. 79.106.940 

-Cuenta Judicial No. 760012031801 

-Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO EJE SENTEN CALI 

 

 

SEGUNDO: INGRESAR el expediente al despacho una vez el Juzgado de origen comunique 

sobre la decisión a la presente solicitud de conversión de los depósitos judiciales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 

 
MVS 
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